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1057, en el Ámbito del Sistema Administrativo de gestión 
de Recursos Humanos.

5. MEDIDAS EN MATERIA DE INGRESOS DEL 
PERSONAL

Si durante el año 2021 la SUNASS contara con 
mayores recursos a los establecidos en la Ley, provenientes 
de la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados (RDR) y Saldos de Balance generados en 
dicha fuente de financiamiento podrá solicitar el incremento 
del número de cargos ocupados del Cuadro de Asignación 
de Personal Provisional considerando la implementación del 
Reglamento de Organización y Funciones (aprobado con 
Decreto Supremo N° 145-2019-PCM).

6. MEDIDAS EN MATERIA DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS EN EL NIVEL FUNCIONAL 
PROGRAMATICO

6.1. A nivel de pliego, la Partida de Gasto 2.1.1 
“Retribuciones y Complementos en Efectivo” podrá 
habilitar a otras partidas de gasto y ser habilitada.

6.2. A nivel de pliego, la partida de gasto 2.2.1 
“Pensiones” podrá habilitar a otras partidas de gasto del 
presupuesto institucional y ser habilitadas.

6.3. A nivel de Pliego, las Específicas del Gasto 
2.3.2.8.1.1 “Contrato Administrativo de Servicios”, 
2.3.2.8.1.2 “Contribuciones a Essalud de CAS”, 2.3.2.8.1.4 
“Aguinaldos de CAS” y 2.3.2.8.1.5 “Vacaciones Truncas 
de CAS”, puede ser habilitadas por otras partidas, 
genéricas o específicas del gasto, siempre que se siga los 
lineamientos establecidos en la Resolución Presidencia 
Ejecutiva N° 168-2019-SERVIR/PE.

Además, las mencionadas partidas podrán ser 
habilitadoras si se verificara que producto de las proyecciones 
al cierre arrojan saldos de libre disponibilidad. Para dicho fin 
se requiere contar con las proyecciones de la planilla CAS 
elaborada por el Área de Recursos Humanos de la Entidad.

6.4. La contratación de personal bajo la modalidad 
de CAS será aprobada por la Gerencia General previa 
presentación de la solicitud sustentada del área usuaria, 
la evaluación de la dotación del personal por la Unidad 
de Recursos Humanos de la Oficina de Administración y 
Finanzas y la certificación presupuestal correspondiente.

6.5. Los créditos presupuestarios para el pago de las 
cargas sociales podrán ser destinados a otras partidas de 
gasto del presupuesto institucional sólo en el caso que se 
haya cubierto el 100% del requerimiento para dicho fin en 
el ejercicio 2021.

6.6. A nivel de pliego, las Partidas de Gasto 2.3.1.6 
“Repuestos y Accesorios”, 2.3.1.11 “Suministros para 
Mantenimiento y Reparaciones” y 2.3.2.4 “Servicios de 
Mantenimiento, Acondicionamiento y Reparaciones” 
pueden habilitar a otras partidas específicas del gasto de 
presupuesto institucional y ser habilitadas.

6.7. A nivel de pliego, las Partidas de Gasto 2.3.2.2.1 
“Servicios de Energía Eléctrica, Agua y Gas” y 2.3.2.2.2 
“Servicios de Telefonía e Internet” pueden habilitar a 
otras partidas específicas del gasto del presupuesto 
institucional y ser habilitadas.

6.8. A nivel de pliego, la partida de gasto 2.6.3.1.1 1 
“Adquisición de vehículos para transporte terrestre” puede 
ser habilitada y puede habilitar a otras partidas específicas 
de gastos de capital.

6.9. Para efectuar las modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional programático indicadas en los 
numerales del 6.1 al 6.8 se requerirá la aprobación del 
Gerente General, previa presentación de la solicitud 
sustentada del área usuaria.

7. MEDIDAS EN MATERIA DE BIENES Y SERVICIOS

7.1. Viajes

Durante el año fiscal, los viajes al exterior de los 
funcionarios directivos y servidores de la SUNASS con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica, pudiendo exceptuarse a los funcionarios 
señalados en el artículo 52 de la Ley 30057, Ley del 

Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea mayor 
a 8 (ocho) horas o cuando la estancia sea menor a 48 
(cuarenta y ocho) horas.

La autorización para viajes al exterior de las 
personas señaladas en el párrafo precedente se aprueba 
conforme a lo dispuesto en la Ley 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias.

7.2. Adquisición de vehículos

La entidad podrá adquirir vehículos automotores 
para el cumplimiento de sus funciones de regulación, 
supervisión, fiscalización, ámbito de la prestación, 
solución de reclamos, atención y orientación al usuario.

8. DISPOSICIONES FINALES

8.1. La Oficina de Administración y Finanzas y la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
velarán por el cumplimiento de la presente directiva.

8.2. En lo no previsto por esta directiva será de 
aplicación la Ley, siempre que no contradiga lo dispuesto 
en la presente norma.

Magdalena del Mar, 18 de diciembre de 2020.
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VISTOS: Los Informes Técnico–Legal Nº 
103-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ y 
106-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ, y 
los Proveídos Nº 183-2020-FONDECYT-DE y 
186-2020-FONDECYT-DE de la Unidad Ejecutora Fondo 
Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica–FONDECYT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) 
autoriza excepcionalmente al CONCYTEC, a partir de la 
vigencia de la citada Ley, con la finalidad de cofinanciar 
programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología 
e innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias 
financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y 
b) Otorgar subvenciones a favor de personas jurídicas 
privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. 
Asimismo, dispone que las referidas transferencias y 
subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular 
del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de convenio e 
informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
El Peruano;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
156-2018-CONCYTEC-P de fecha 11 de setiembre de 
2018, se aprueba la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-
OGPP, “Disposiciones para la aprobación de 
Transferencias Financieras y/u Otorgamiento de 
Subvenciones en el marco de lo dispuesto en la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016”, en adelante la Directiva, la cual ha sido 
modificada mediante Resoluciones de Presidencia N° 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P;

Que, el Numeral 6.3.1 de la Directiva establece 
que la Dirección Ejecutiva del FONDECYT y la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo son los responsables de 
verificar que se cumplan todos los requisitos establecidos 
en el convenio o contrato respectivo, los requisitos 
establecidos en las Bases del Instrumento Financiero, 
en el Plan Operativo del Proyecto, en las Directivas, 
Guías y Lineamientos u otros documentos normativos 
similares para proceder a los desembolsos solicitados 
por el FONDECYT, así como de precisar si se trata de 
un Instrumento/Esquema Financiero que se encuentra en 
ejecución cuyo convenio ha sido suscrito con entidades 
públicas o personas jurídicas privadas domiciliadas y 
no domiciliadas en el país, o si se trata de un Esquema 
Financiero proveniente de un concurso;

Que, el Numeral 6.3.2 de la Directiva señala que 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto es 
responsable de la emisión del Certificado de Crédito 
Presupuestario y de verificar que se esté cumpliendo con 
las disposiciones contenidas en la Directiva;

Que, conforme al Numeral 6.3.3 de la Directiva, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica es responsable de: 
i) Verificar la vigencia del convenio o contrato materia de 
subvención o transferencia, ii) Verificar que la entidad 
o persona jurídica a quien se propone transferir o 
subvencionar, cuente con la Resolución que lo declare 
ganador del Instrumento Financiero respectivo, y iii) 
Verificar que se esté cumpliendo con las disposiciones 
contenidas en la Directiva;

Que, mediante el Proveídos Nº 183-2020-FONDECYT-
DE y 186-2020-FONDECYT-DE, la Dirección Ejecutiva 
de la Unidad Ejecutora FONDECYT solicita se aprueben 
la transferencia financiera a favor de una entidad 
pública y el otorgamiento de subvenciones a personas 
jurídicas privadas por un importe total ascendente a S/ 
4’026,322.69 (Cuatro Millones Veintiséis Mil Trescientos 
Veintidós y 69/100 Soles), señalando que permitirá 
cofinanciar los programas ganadores del concurso 
del Esquema Financiero E033-2020-01 denominado 
“Programas de Doctorados en Universidades 
Peruanas”, para lo cual remite los Informes Técnico–
Legal Nº 103-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ y 
106-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ, mediante 

los cuales el Responsable de la Unidad de Seguimiento 
y Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, la Jefa 
(e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
y el Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, determinan la viabilidad técnica, 
presupuestal y legal para efectuar la transferencia 
financiera a favor de una entidad pública y el otorgamiento 
de subvenciones a personas jurídicas privadas, para el 
desarrollo de los programas señalados en los Informes 
Técnico–Legal, para tal efecto adjunta los Certificados de 
Crédito Presupuestario N° 1640-2020, 1737-2020 y 1738-
2020, y copia de la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
105-2020-FONDECYT-DE que aprueba los resultados de 
la convocatoria del citado esquema financiero;

Que, los Informes Técnico–Legal concluyen que la 
Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
CONCYTEC, cada una en el ámbito de su competencia, 
emiten opinión técnica, presupuestal y legal favorable, 
habiendo verificado el cumplimiento de todos requisitos 
exigidos en la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, 
en las bases del concurso, en los contratos o convenios 
suscritos, en los documentos normativos, lineamientos 
y otros documentos afines, emitidos y suscritos por la 
referida Unidad Ejecutora, así como en la normativa 
vigente sobre la materia, para efectuar los desembolsos 
solicitados en los mencionados Informes Técnico–Legal;

Que, asimismo, con los citados Informes Técnico–
Legal, la Jefa (e) de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto cumple con el informe favorable requerido 
por la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016;

Que, finalmente, mediante los citados Informes 
Técnico–Legal, los responsables de la Unidad de 
Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, ratifican el cumplimiento de todos los 
aspectos técnicos, presupuestales y legales exigidos para 
efectuar la transferencia financiera a favor de una entidad 
pública y el otorgamiento de subvenciones a personas 
jurídicas privadas, para cofinanciar los programas citados 
en los Informes Técnico–Legal mencionados, así como de 
las disposiciones contenidas en las bases del mencionado 
esquema financiero, los contratos o convenios (incluida 
su vigencia), y en la normativa vigente sobre la materia;

Con la visación de la Secretaria General (e), de la Jefa 
(e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
y del Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, del Director Ejecutivo y del Responsable 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica, Ley N° 30806, Ley que 
Modifica diversos artículos de la Ley N° 28303, Ley 
Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
y de la Ley N° 28613, Ley del CONCYTEC, Ley N° 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, Decreto Supremo N° 026-2014-
PCM que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC, Resolución de Presidencia 
Nº 156-2018-CONCYTEC-P, que aprueba la Directiva 
N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, “Disposiciones 
para la aprobación de Transferencias Financieras y/u 
Otorgamiento de Subvenciones en el marco de lo dispuesto 
en la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016”, y sus modificatorias 
efectuadas mediante Resoluciones de Presidencia N° 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P, y la 
Resolución de Presidencia N° 116-2018-CONCYTEC-P;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera 
a favor de una entidad pública y el otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas, por la suma 
total de S/ 4’026,322.69 (Cuatro Millones Veintiséis Mil 
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Trescientos Veintidós y 69/100 Soles), en el marco de lo dispuesto por el Numeral 1) de la Trigésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, conforme a 
lo siguiente:

N° Tipo

Proyecto 

o 

Programa

Denominación Institución

N° de 

Convenio o 

Contrato

 Monto Total del 

desembolso en 

Soles 

S/

1
Transferencia financiera a entidad 

pública
Programa

Doctorado en Ciencias de la 
Computación

Universidad Nacional San 
Agustín de Arequipa 173-2020 1’281,607.75

2

Subvenciones a personas jurídicas 
privadas

Programa

Doctorado en Ciencias con 
mención en Bioquímica y Biología 

Molecular

Universidad Peruana 
Cayetano Heredia 165-2020 1’291,714.94

3 Programa Doctorado en Ingeniería Pontificia Universidad 
Católica del Perú 174-2020 1’453,000.00

TOTAL 4’026,322.69

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del CONCYTEC, 
a la Oficina General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, a la Oficina General de Administración del CONCYTEC, a la 
Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora FONDECYT y a la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, para su conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC, en la fecha 
de publicación de la Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BENJAMIN ABELARDO MARTICORENA CASTILLO
Presidente (e)

1914427-1

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
N° 163-2020-CONCYTEC-P

Lima, 22 de diciembre de 2020

VISTOS: Los Informes Técnico–Legal Nº 
107-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ y 
109-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ, y 
los Proveídos Nº 187-2020-FONDECYT-DE y 
189-2020-FONDECYT-DE de la Unidad Ejecutora Fondo 
Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica–FONDECYT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) 
autoriza excepcionalmente al CONCYTEC, a partir de la 
vigencia de la citada Ley, con la finalidad de cofinanciar 
programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología 
e innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias 
financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y 
b) Otorgar subvenciones a favor de personas jurídicas 
privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. 
Asimismo, dispone que las referidas transferencias y 
subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular 
del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de convenio e 
informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
El Peruano;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
156-2018-CONCYTEC-P de fecha 11 de setiembre de 
2018, se aprueba la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-
OGPP, “Disposiciones para la aprobación de 
Transferencias Financieras y/u Otorgamiento de 
Subvenciones en el marco de lo dispuesto en la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016”, en adelante la Directiva, la cual ha sido 
modificada mediante Resoluciones de Presidencia N° 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P;

Que, el Numeral 6.3.1 de la Directiva establece 
que la Dirección Ejecutiva del FONDECYT y la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo son los responsables 
de verificar que se cumplan todos los requisitos 
establecidos en el convenio o contrato respectivo, los 
requisitos establecidos en las Bases del Instrumento 
Financiero, en el Plan Operativo del Proyecto, en las 
Directivas, Guías y Lineamientos u otros documentos 
normativos similares para proceder a los desembolsos 
solicitados por el FONDECYT, así como de precisar 
si se trata de un Instrumento/Esquema Financiero 
que se encuentra en ejecución cuyo convenio ha sido 
suscrito con entidades públicas o personas jurídicas 
privadas domiciliadas y no domiciliadas en el país, o 
si se trata de un Esquema Financiero proveniente de 
un concurso;

Que, el Numeral 6.3.2 de la Directiva señala que 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto es 
responsable de la emisión del Certificado de Crédito 
Presupuestario y de verificar que se esté cumpliendo con 
las disposiciones contenidas en la Directiva;

Que, conforme al Numeral 6.3.3 de la Directiva, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica es responsable de: 
i) Verificar la vigencia del convenio o contrato materia de 
subvención o transferencia, ii) Verificar que la entidad 
o persona jurídica a quien se propone transferir o 
subvencionar, cuente con la Resolución que lo declare 
ganador del Instrumento Financiero respectivo, y iii) 
Verificar que se esté cumpliendo con las disposiciones 
contenidas en la Directiva;

Que, mediante el Proveídos Nº 187-2020-FONDECYT-
DE y 189-2020-FONDECYT-DE, la Dirección Ejecutiva 
de la Unidad Ejecutora FONDECYT solicita se aprueben 
las transferencias financieras a favor de entidades 
públicas y el otorgamiento de subvenciones a personas 
jurídicas privadas por un importe total ascendente a S/ 
2’261,884.85 (Dos Millones Doscientos Sesenta y Un Mil 
Ochocientos Ochenta y Cuatro y 85/100 Soles), señalando 
que permitirá cofinanciar los proyectos ganadores de los 
concursos de los Esquemas Financieros E041-2020-
02 denominado “Proyectos de Investigación Aplicada 
y Desarrollo Tecnológico” y E041-2020-4 denominado 
“Proyectos de Investigación en Biotecnología Perú – Chile: 
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